
 

Ayuntamiento de Aguilar de Campóo (Palencia) 

C/ Modesto Lafuente, 1. 34800 Palencia. Tfno. 979 122 005. Fax: 979 125 710 

 
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, UNA PLAZA DE ENCARGADO/A DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS. PROCESO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DE 

LARGA DURACION. 
 
 
 
El Tribunal calificador del proceso de selección para la provisión de la plaza de encargado de 
instalaciones deportivas indicada en el encabezamiento, cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P 
de Palencia nº 156 de fecha 30 de diciembre de 2022, reunido en sesión celebrada en Aguilar 

Campoo (Palencia) , el día 21 de abril de 2023, a las 12:30 horas, en la Sala de Juntas del 
Ayuntamiento acordó, de conformidad con los méritos a valorar  señalados en la Base 8ª de la 
convocatoria,  una vez sumadas las calificaciones obtenidas por los aspirantes en la fase de 
concurso de méritos establecido,  otorgar la calificación final obtenida por los aspirantes por orden 
decreciente de puntuación. 

 
 

ASPIRANTES                    

A) MERITOS 
PROFESIONALES         

máximo 60 
puntos 

B) MERITOS 
ACADEMICOS          

máximo 40 puntos 

 Total 
Puntuación 

otorgada por  
Tribunal  

APELIIDOS Y NOMBRE D.N.I a b total a b c total 

CUENA JULIAN, JAVIER xx9424xxx 
60,00 0,00 60,00 7,00 5,00 5,00 17,00 77,00 

PAN GONZALEZ, JUAN xx7744xxx 
0,00 0,00 0,00 10,00 5,00 5,00 20,00 20,00 

LOZANO SIMON, ANGEL xx7637xxx 
0,00 0,00 0,00 6,00 5,00 5,00 16,00 16,00 

FERNANDEZ MONGE, 
JAVIER RAFAEL xx7821xxx 

0,00 0,00 0,00 1,00 5,00 5,00 11,00 11,00 

DELGADO GONZÁLEZ, 

FERNANDO Xx1742xxx 

0,00 0,00 0,00 0,00 5,00 0,00 5,00 5,00 

 

De conformidad con lo previsto en la Base 9ª, se concedió a los aspirantes un plazo de DIEZ DIAS 
HABILES a partir del día siguiente al de la publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
oportunas. 

 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones de la fase de concurso sin que se haya 
presentado ninguna, el Presidente del Tribunal procede, según lo establecido en la Base 9ª que rige 
la convocatoria indicada en el encabezamiento a efectuar la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO al 
aspirante que ha obtenido mayor puntuación final, siendo D. JAVIER CUENA JULIAN, con DNI 
xx9424xxx, para la contratación con carácter de personal laboral fijo de una plaza de 
Encargado de Instalaciones Deportivas dentro del proceso de estabilización de empleo 

temporal de larga duración del Ayuntamiento de Aguilar de Campóo, propuesta que será 
elevada a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento como órgano competente para su 
nombramiento, otorgando un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la lista definitiva de personas que superan la fase de 
concurso, para aportar la documentación que figura en la Base 10ª. 

 
 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Base 12ª, se propone la Constitución de la bolsa 
de empleo con los aspirantes que  a continuación se relacionan, de acuerdo con la tabla 
precedente y por el orden de puntuación obtenido. 
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Ayuntamiento de Aguilar de Campóo (Palencia) 

C/ Modesto Lafuente, 1. 34800 Palencia. Tfno. 979 122 005. Fax: 979 125 710 

 
 
 

ASPIRANTES                    

A) MERITOS 
PROFESIONALES         

máximo 60 
puntos 

B) MERITOS 
ACADEMICOS          

máximo 40 puntos 

 Total 
Puntuación 

otorgada por  
Tribunal  

APELIIDOS Y NOMBRE D.N.I a b total a b c total 

1. PAN GONZALEZ, 
JUAN xx7744xxx 

0,00 0,00 0,00 10,00 5,00 5,00 20,00 20,00 

2. LOZANO SIMON, 
ANGEL xx7637xxx 

0,00 0,00 0,00 6,00 5,00 5,00 16,00 16,00 

3. FERNANDEZ 
MONGE, JAVIER 
RAFAEL xx7821xxx 

0,00 0,00 0,00 1,00 5,00 5,00 11,00 11,00 

4. DELGADO 
GONZÁLEZ, 
FERNANDO xx1742xxx 

0,00 0,00 0,00 0,00 5,00 0,00 5,00 5,00 

 
 

No obstante, la Alcaldía, como órgano competente, decidirá lo que proceda. 
 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, se eleva la presente propuesta a la Alcaldía. 
 

Fdo. El Presidente 
     

D. Álvaro Rosales Moncalvillo 
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